
Detalles 

Publicado el Lunes, 17 Mayo 2010 15:34  

ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, DE MARTES 18 DE MAYO DEL 2010, A LAS 10H00. 

1º Lectura y aprobación del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en la sesión ordinaria de miércoles 12 de mayo del 2010. 

2º Oficio No. 29-DGYRE-CNE-2010 de 10 de mayo del 2010, de los Directores General de 
Procesos Electorales y de Geografía y Registro Electoral, a través del que dan contestación a la 
Resolución PLE-CNE-4-4-5-2010 e informan que se constató el nombre de las organizaciones de 
trabajadores que fueron remitidas al Consejo Nacional Electoral para las elecciones de la 
Confederación Ecuatoriana de Organizaciones Sindicales Libres, CEOSL. 

3º Informe No. 002-CE-CEOSL-2010 de 13 de mayo del 2010, de la Comisión conformada a través 
de Resolución PLE-CNE-16-5-8-2009, a través del que dan a conocer el criterio sobre el escrito 
presentado por varios representantes de organizaciones gremiales respecto del proceso electoral 
para elegir el Comité Ejecutivo de la Confederación Ecuatoriana de Organizaciones Sindicales 
Libres, CEOSL, que lleva adelante el Consejo Nacional Electoral. 

4º Notificación al Consejo Nacional Electoral, mediante la que, el Tribunal Contencioso Electoral 
devuelve el expediente del señor TEOFILO ALBERTO DICK ZAMBRANO, Tesorero Único de 
Campaña del Movimiento Lealtad, Igualdad y Desarrollo, Listas 71, de las dignidades de Prefecto y 
Viceprefecto, Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón Guayaquil y Alcalde y Concejales 
Urbanos del cantón Durán; de la alianza Movimiento Lealtad, Igualdad y Desarrollo, Partido 
Socialista Frente Amplio, Listas 71-17, de la dignidad de Alcalde del cantón Guayaquil, que 
participaron en las elecciones del 26 de abril del 2009, por cuanto no se ha interpuesto recurso 
contencioso electoral alguno. 

5º Asuntos varios. 

  

Orden del día debidamente aprobado por el señor Presidente de este Organismo.- LO 
CERTIFICO.- 
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